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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO Ng T47 - 2023-MPLP

Tingo María, 23 de noviembre de 2023

VISIO;
La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, elActa de Seslón de Conceio Municipalde fecha

15 de novlembre de 2023, y estando al pedido efectuado por el regidor JesÚs Antony Villalobos Piñas,

v;

COIIISIDEflll[rDO;
Conforme lo establece la C,onstitución Potitica del Perú en su añículo 194, modificada por las Leyes de

Reforma Constitucional No 276b0, 28607 y 30305, concordante con el añículo ll delTítulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y drsfrda/es,

conformá a Ley, son /os órganos de gobiemo local, que tienen autonomia política, econÓmica y

administrativa, enlos asuntos dQ su competencia, La autonomia que la Constitución establece para las

municipalidades radica en la facluftad de'ejerceracfos de gobierno, administrativos y de administraciÓn,

con sujeción al ordenamiento iurídico;

determinado acto o suiefarse a una conducta o

Máxime, elActade Sesón de Conceio Municipal

a consideración del pleno, el pedido efectuado

gue se priorice y apoyen en ta pañe técnica de su

el Ministeio de Educación

I a I n stitu ció n Ed uc ativ a N0 Centrg

dentro del proyecto de titutación hay que implementar un programa masico de titulaciÓn tanto como

para eil sector educación como para elsecforsa/ud.

Finalmente,luego de ta deliberación por pañe de los regidores, y a lo establecido por elaftículo 41 de

la Ley Orgánici de Municipatidades, Ley N'27972, por llNANlMlDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRIMERO, RECOMENDAR A IA GERENCIA DE ,,VFFUIESIRUCTURA Y

ACONDTCTONAMTENTO TERR|TOR|AL, y órganos esfrucfurados de la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, a fin que en cumplimiento de sus funciones, adopten las acciones administrativas

necesa¿as, para elDiagnostico Físico Legaty el Saneamiento Físico Legalde la lnstitución Educativa

N" g2535 Biartolomé Hénera del Centro Poblado de Venenillo, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de

Leoncio Prado - Depañamento de Huánuco, de acuerdo con /os fundamentos expuesfos en la pañe

considerativa de la presente.
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mticuto sEGUI'rDo. - REaaMENDAR a la GEREN0IA DE INFRAESTRU0TURA Y

ACONDTCTONAM¡,ENTO TERR|TORLAL, adopte las acciones administrativas necesarias, a fin de que,

dentro del proyecto de titutaciÓn, implemente un programa masivo de titulaciÓn para el Sectot

Educación y el Sector Salud de la Provincia de Leoncb Prado.

ARTICIILO TERCERO. - NOT|FICAR a la Gerencia Municipal, a la Gerencia de lnfraestructura y

Acondicionamiento Tenitorial y demás órganos y unidades orgánicas peiinentes de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado.

ARTTCULO CUARTO. - EITJCARGAR a la Oficina General de AtenciÓn al Ciudadano y Gestión

Documentaia en coordinación:con la Ofaina de Tecnologias de la lnformación la PublicaciÓn del

pisente Acuerdo de Conxio Municipalen el Podalln§itucionat de ta Pagina Web de la entidad.

COMUNiOÚ'ESE CÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHIVESE
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